
|NVEORME DE COMISARIO PRINCIPAL A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL 
DE ACCIOMSTAS DE LA COMPAÑÍA “AGRICOLA TANLAMUA S.A” 

Señores Accionista en cumplimiento de las tiapoticiones contenidas en la Ley de 
Compañias. en mi calidad de Comisano, de ta Compas AGRICOLA TAMLANUA SA, 
emento a Ustedes el slutente vdcrme er relación al ejes económco 2015, 

e obterndo delos admnntracione información soore las operaciones y registros que no. 
Eorslderado necesario, As múmo, ha revstaso el balenca genera! de la Empresa cortado. 
"4131 de diciembre del 2018 y los correspondientes estados de resultados, de cambios es 
rl patrimonio y de flujos de afecto por el año torminacó an esa fecha, estados 
Francieros que son respormamlidad de la Gere dela Compañía 

MI resporsatiidad es expraiar una opinión sobre estos estados financieros basados en la 
revaióo eluctuaga, la misma que se la hizo de acuerdo con Normas de Auditoria. Estas 
Pormas sequieren que una revisión 56s dieñade y radicado para obtener cetera 
razonable 104 estados finaaderos no contienen txposiciones erróneas e neractas ee 
Importancia. Esa revisión Incluye el examen, a bate de pruebas, de la evidencia que 
depara las cantidades y reeelaciones presentadas mn los estados financieros. incluye también la evaluación de los principios de contabilidad utilizados y las estimaciones 
Impertames hachas por la Gerencia, a como una evaluación de la presentación general 
de estos estados. Comideramos rue esta reviión proree una base ratomble en mi 
cgi 

2. hos estegos fmancioros ames mencionados presentan rasonsblamente, en todos los anpectes importante, la uurción financiera de la Empresa al 31 de diciembre 
del 2015, los resultados de sus operaciones, los cambios en el patrimonio y los 
Major de efectivo por el año terminado en esa fecha, de conformidad con las Armas 

2 Como porte de esta reviso, ve ver y se obtuvo confirmación de jos Áuarores 
legales de la Compañía. con relación a que sí los administradores. han dado 
cumplimiento 4: las mocmas legales, estatutarios y reglamentarias, y de los 
resoluciones Ge lp Juma general de accionistas y especificamente de las 
bligaciones determiradas en el artículo 279 de la Ley de Compañias. . 

3, os renurados de la revuión 1 tiraron situacionos, en has transacciones y 
Bocamentos examinados con relación 3 los asumos que se mencionan en el 
pberalo precedente, que en nuestra opinión se consideren Incumpleientos 
importantes de los ruferidos aspectos por parte de Jos administradores de 

Compañía por el año terminado a 31 de diciembre del 2008.



£- Aicionalmarte, basado ex lor informes de la admiración, 20 efectuó una 
evaluación, de /a estructura ¿el contre) interno de la Compañía, pero sólo hasta 
ondo se comideró necesario con el propótito de tener una base pora determinar 

la confianca que se puedo degopítar en el mismo con relación yla revnión de lor 
estados Anancieros de la Compañía por el año 2015. Por contigulente, nuestra 
reuisó no abarrs todos los procedimientos y técnicas de control y no 5e llevó a 
bo con, el propósito de hacer recomendaciones deraladas o avalar y dos 

controles de la Corrpalía son adecuados para preeeni y ómectar todos lo erares 
irregularidades que pudieran existir 

$ Durante ln eraluación del <stevra de control Interno y ls revrión de los morados. financieros pudimos determinar un caronable cumolimiento de polllcas y 
XOCEGIMIentos Tanto contabies como sdminisratwos ar ol control adecuado de 

las operations de la Compatía curante el 2015. 

6. EL cumplimento por pera de la Compañía de las mencionadas obtaciones, at 
como las cts de aplicación e estas normas. 500 de reypomutxidad de yu 
Adeiuntratión. 

to, 30 de marzo del 2016. 

 


